
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 3.743/2019

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Antecedentes de hecho

Primero. Que con fecha 4 de marzo ha sido publicado la apro-

bación definitiva del Presupuesto General de esta entidad para el

ejercicio económico de 2019.

Segundo. Que mediante la resolución núm. 2019-0193 de la Al-

caldía-Presidencia se aprobaron las bases que han de regir la co-

bertura de una plaza de oficial de la policía local, vacante en la

plantilla del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, grupo C1,

escala de administración especial, subescala de servicios espe-

ciales, mediante concurso-oposición por promoción interna (BOP

Córdoba núm. 176, de 16 de septiembre de 2019).

Tercero. Que advertidos errores en la citada resolución se pro-

cede, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente,

a modificar la misma, en el siguiente sentido:

En la base tercera, donde dice: “a) Haber permanecido, como

mínimo, dos años de servicio activo como funcionarios de carrera

en el Cuerpo de la Policía Local de Villanueva de Córdoba (Cór-

doba), en la categoría inmediata anterior a la que se aspira, com-

putándose a estos efectos el tiempo en que haya permanecido en

la situación de segunda actividad por causa de embarazo”, debe

decir: “a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servi-

cio activo como funcionarios de carrera, en la categoría inmedia-

ta anterior a la que se aspira, computándose a estos efectos el

tiempo en que haya permanecido en la situación de segunda acti-

vidad por causa de embarazo”.

En la base sexta, donde dice “6.6. El Tribunal podrá actuar váli-

damente, a efectos de celebración de sesiones, deliberaciones y

toma de acuerdos, con la asistencia del/de la Presidente/a, y el/la

Secretario/a, o, en su caso, de quienes les sustituyan, sumando a

las personas asistentes, al menos tres de sus miembros”, debe

decir “6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente, a efectos de ce-

lebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, con la

asistencia del/de la Presidente/a, y el/la Secretario/a, y dos voca-

les, o, en su caso, de quienes les sustituyan legal o reglamenta-

riamente”.

En la base octava, donde dice: “8.2. Segunda fase: Oposición.

La fase de oposición consistirá en una única prueba de conoci-

mientos, mediante la realización de un examen tipo test, que en

ningún caso, podrá ser superior al 55% del total de este proceso.

En Cualquier caso, el aspirante y el tribunal, en función de la

complejidad de la prueba, dispondrá de un máximo de 5 horas

para la realización de la misma. Para superar la prueba, será ne-

cesario alcanzar como mínimo un 5 sobre una calificación total de

10 puntos. No obstante, el Tribunal de selección, teniendo en

cuenta todas las circunstancias y objeto del proceso de la fase de

oposición, podrá rebajar la puntuación mínima a obtener en este

ejercicio, sin que esta pueda ser inferior en ningún caso a 2’5

puntos”, debe decir “8.2. Segunda fase: Oposición. La fase de

oposición consistirá en dos prueba de conocimientos, mediante la

realización de un examen tipo test y un supuesto práctico, pun-

tuándose cada uno de ellos de 0 a 10, siendo necesario alcanzar

como mínimo un 5 sobre una calificación total de 10; en cualquier

caso, la fase de oposición no podrá ser superior al 55% del total

de este proceso”.

Fundamentos de derecho

I

Que en cuanto a la competencia para la rectificación de las ba-

ses, le corresponde a la Alcaldía-Presidencia, de conformidad con

lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

II

Que en cuanto al fondo del asunto, resulta aplicable el artículo

109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, del al dis-

poner que “las Administraciones Públicas podrán, asimismo, recti-

ficar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesa-

dos, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en

sus actos”.

Visto que se han observado todas las formalidades exigidas le-

galmente, visto los documentos que constan en el expediente ad-

ministrativo, y de conformidad con la normativa indicada anterior-

mente, resuelvo:

Primero. Rectificar las Bases para la provisión, mediante con-

curso-oposición libre, por promoción interna, de una plaza de ofi-

cial de policía local para el Ayuntamiento de Villanueva de Córdo-

ba, Grupo C1, escala de administración especial, subescala de

servicios especiales, en el siguiente sentido:

En la base tercera, donde dice: “a) Haber permanecido, como

mínimo, dos años de servicio activo como funcionarios de carrera

en el Cuerpo de la Policía Local de Villanueva de Córdoba (Cór-

doba), en la categoría inmediata anterior a la que se aspira, com-

putándose a estos efectos el tiempo en que haya permanecido en

la situación de segunda actividad por causa de embarazo”, debe

decir: “a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servi-

cio activo como funcionarios de carrera, en la categoría inmedia-

ta anterior a la que se aspira, computándose a estos efectos el

tiempo en que haya permanecido en la situación de segunda acti-

vidad por causa de embarazo”.

En la base sexta, donde dice “6.6. El Tribunal podrá actuar váli-

damente, a efectos de celebración de sesiones, deliberaciones y

toma de acuerdos, con la asistencia del/de la Presidente/a, y el/la

Secretario/a, o, en su caso, de quienes les sustituyan, sumando a

las personas asistentes, al menos tres de sus miembros”, debe

decir “6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente, a efectos de ce-

lebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, con la

asistencia del/de la Presidente/a, y el/la Secretario/a, y dos voca-

les, o, en su caso, de quienes les sustituyan legal o reglamenta-

riamente”.

En la base octava, donde dice: “8.2. Segunda fase: Oposición.

La fase de oposición consistirá en una única prueba de conoci-

mientos, mediante la realización de un examen tipo test, que en

ningún caso, podrá ser superior al 55% del total de este proceso.

En Cualquier caso, el aspirante y el tribunal, en función de la

complejidad de la prueba, dispondrá de un máximo de 5 horas

para la realización de la misma. Para superar la prueba, será ne-

cesario alcanzar como mínimo un 5 sobre una calificación total de

10 puntos. No obstante, el Tribunal de selección, teniendo en

cuenta todas las circunstancias y objeto del proceso de la fase de

oposición, podrá rebajar la puntuación mínima a obtener en este

ejercicio, sin que esta pueda ser inferior en ningún caso a 2’5

puntos”, debe decir “8.2. Segunda fase: Oposición. La fase de

oposición consistirá en dos prueba de conocimientos, mediante la

realización de un examen tipo test y un supuesto práctico, pun-

tuándose cada uno de ellos de 0 a 10, siendo necesario alcanzar

como mínimo un 5 sobre una calificación total de 10; en cualquier

caso, la fase de oposición no podrá ser superior al 55% del total
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de este proceso”, manteniendo el resto de la resolución núm.

2019-0193 de la Alcaldía-Presidencia.

Segundo. Publicar la presente resolución rectificando de las ba-

ses para la provisión de una plaza de oficial de policía local en el

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, en los boletines oficia-

les correspondientes.

Tercero. Contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en

el plazo de dos meses, contador a partir del día siguiente al de la

publicación en el BOP, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo, de conformidad con los artículos 8.6 y 46.1 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativo, sin perjuicio de que alternativamente pueda in-

terponerse Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo de un

mes, ante Ssª. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Vi-

llanueva de Córdoba, en cuyo caso no cabrá interponer el Recur-

so Contencioso-Administrativo en tanto no recaiga resolución ex-

presa o presunta, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 112.1 y 123 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, y 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local, sin perjuicio de que pueda interponer

cualquier otro que estime pertinente.

Dado en Villanueva de Córdoba, a 21 de octubre de 2019. Fir-

mado electrónicamente: La Alcaldesa-Presidenta, Dolores Sán-

chez Moreno.
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